[image: image1.jpg]




Aprueban tarifario del servicio de depósito vehicular municipal correspondiente al TUSNE de la municipalidad

Resolución de Alcaldía N° 510-2018/MDSM

San Miguel, 7 de agosto de 2018

El alcalde distrital de San Miguel

Vistos, el Memorando N° 522-2018-GM/MDSM emitido por la Gerencia Municipal, Informe N° 088-2018-GAJ/MDSM emitido por la Gerencia de Asuntos Jurídicos, Informe N° 083-2018-GPP/MDSM emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Informe N° 078-2018-SGTT-GDU/MDSM emitido por la Subgerencia de Tránsito y Transporte; y,

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú y sus modificatorias, leyes de reforma constitucional, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia y que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, el artículo 195 de la Constitución Política del Perú establece, entre otros, que las municipalidades son competentes para desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de educación, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de recursos naturales, transporte colectivo, cultura, recreación, deporte y otros, conforme a ley;

Que, el artículo 42.4 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, dispone que para aquellos servicios que no sean prestados en exclusividad, las entidades a través de resolución del titular del pliego establecen los requisitos y costos correspondientes a ellos, los cuales deben ser debidamente difundidos para que sean de público conocimiento, respetando lo establecido en el artículo 60 de la Constitución Política del Perú y las normas de represión de la competencia desleal;

Que, el Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE), es un documento de gestión el cual brinda la posibilidad a la entidad de otorgar a los administrados servicios que pueden ser entregados por otras instituciones públicas siempre que no pertenezcan a sus funciones exclusivas o privadas, para satisfacer una demanda;

Que, la Subgerencia de Tránsito y Transporte propone la aprobación de las tarifas correspondiente al servicio de depósito vehicular municipal, en cumplimiento de la Ordenanza N° 322/MDSM, que regula el procedimiento de internamiento de vehículos abandonados en el distrito de San Miguel, así mismo permita la aplicación del convenio suscrito con la Municipalidad Metropolitana de Lima respecto a la delegación de la administración, supervisión y control del depósito municipal vehicular, aprobado mediante Acuerdo de Concejo N° 015-2018/MDSM;

Que, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto a través de documento de vistos, emite opinión favorable a la aprobación del tarifario del servicio de depósito vehicular municipal correspondiente al Texto Único de Servicios No Exclusivos de la Municipalidad Distrital de San Miguel, informe que contó con la opinión favorable de la Gerencia de Asuntos Jurídicos;

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas al alcalde por el artículo 20 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipales;

Se resuelve:

Artículo 1°.- Aprobar el tarifario del servicio de depósito vehicular municipal correspondiente al Texto Único de Servicios No Exclusivos de la Municipalidad Distrital de San Miguel, conforme al anexo que forma parte de la presente resolución.

Artículo 2°.- Encargar a Secretaría General la publicación de la presente resolución de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano y a la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones su publicación en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas (www.serviciosalciudadano.gob.pe) y en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de San Miguel (www.munisanmiguel.gob.pe).

Artículo 3°.- Encargar a la Gerencia de Desarrollo Urbano a través de la Subgerencia de Tránsito y Transporte, a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y a la Gerencia de Administración y Finanzas el cabal cumplimiento de la presente resolución.

Artículo 4°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase

Eduardo Bless Cabrejas

Alcalde

Anexo

Municipalidad Distrital de San Miguel

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto

Tarifario del servicio de depósito vehicular municipal

	Subgerencia de Tránsito y Transporte

	N°
	Denominación del servicio
	Costo (S/)

	1
	Servicio de guardianía de vehículo menor
	S/ 9.20 (Por día)

	2
	Servicio de guardianía de vehículo mediano
	S/ 16.30 (Por día)

	3
	Servicio de guardianía de vehículo grande
	S/ 50.80 (Por día)

	4
	Servicio de remolque de grúa
	S/ 136.20

	5
	Gastos administrativos
	S/ 84.80


Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 16 de agosto del 2018.
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